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CONSTANCIA

El suscrito encargado del Departamento de Control Tributario de este término

por medio de la presente HACE CONSTAR:

eue los requisitos para los servicios prestados en esta dependencia son los

siguientes:

1. Impuesto de Bienes Inmuebles {Jrbanos

a. Tramite Personal
b, Copia del documento o escritura

inmueble (si no estuviera inscrito en

o, Tatjeta de identidad

que 1o acredite como dueño del

catastro)

^lJ,

2. Impuesto de Bienes Inmuebles Rr-lrales

a. Tramite Personal
b. Copia del documento o escritura que lo acredite como dueño del

inmueble (si no estuviera inscrito en catastro)

c. Tarjeta de identidad

Impuesto personal
a. Tramite Persor]¿ll
b . 'l'arj eta d e i c1c nti cl ad

c. Declaración jr-rrartra Ce ingi"risos Cel año anterior

d. Lugar donclc 1atrcre.

e. Puesto que desempeña.

Impuesto sobre Indr:stria, Conrcrcio y Servicios

a. Tramite Perst:nÍll
b. 'I-arj eta c1e i *1enti <J a 11

C. RTNI
d. Declaración

4.
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5, Impuesto Selectivo a los Servicios; de Telecomunicaciones

ARTÍCULO 52. (L.y de Municipalidades) - (Reformado mediante

Decreto 89-2015) La Asociación de Municipios de Honduras

(AMHON) definirá mediante un acuerdo aprobado por la Junta

Directiva de esa organización la forma de distribución del Impuesto

Selectivo de Telecomunicaciones y la enviará a la Comisión Nacional

de Telecomunicaciones (CONIATEL), quien elaborará y entregará un

informe a la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) a más

Íardar el 15 de mayo de cada año determinando los montos

coffespondientes a pagff para cada Municipalidad y la (AMHON)

enviara la információn que corresponda a cada una de las

municipalidades, para que éstas procedan a generar los avisos de pagos

a los diferentes operadores de Servicios de Telecomunicaciones

Concesionarios.
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